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1. Declarar la educación como actividad esencial.

● Priorizar el derecho a la educación de NNyA por encima de todos los derechos.

● Garantizar el calendario educativo, continuidad y regularidad en horas y días.

● Concretar la jornada extendida con propuestas acordes a los diagnósticos de
aprendizajes de los estudiantes y a los conocimientos y habilidades necesarios para el
futuro.

● Establecer mecanismos de seguimiento de las trayectorias para asegurar la permanencia
de los estudiantes en la escuela y reincorporar a quienes se desvincularon, sin resignar
calidad en los aprendizajes

● Regular el derecho a huelga de tal modo que pueda garantizarse el acceso del alumnado
al establecimiento educativo, durante los 180 días de clases, con contenidos mínimos del
plan curricular.

2. Promover el desarrollo profesional docente.

● Recuperar el rol transformador del docente con formación profesional de calidad y
adecuada a los desafíos de la escuela de hoy.

● Diseñar una carrera docente con base en el mérito y el esfuerzo que garantice que los
mejores puedan hacer carrera dentro del aula.

● Potenciar los perfiles de los docentes, con formación en gestión para directivos, en
desarrollo de currículas para vicedirectores y enseñanza para docentes y que cada uno
de esos perfiles logre desarrollar su carrera sin tener que salir del aula.

● Implementar la formación docente en base a la evidencia científica y el aprendizaje
explícito.

● Simplificar y cumplir con la cobertura de vacantes.

● Seguir en tiempo real la situación de cada aula en lo referente a ausencias, en esta era la
tecnología debería ser una aliada para resolver sin dilación esta situación.

● Premiar al mérito, al esfuerzo y al presentismo.



3. Garantizar la cobertura universal de nivel inicial desde los 3 años
y preparar para la alfabetización.

● Resolver el problema de falta de salas de 3 y 4 años en todo el país.

● Asegurar los aprendizajes en el nivel inicial que permitan la alfabetización en primer
grado y reduzcan el efecto cuna

4. Modernización de las áreas de gestión de la educación a nivel
nacional y provincial.

● Actualizar los sistemas de monitoreo y gestión, transparencia de expedientes y concursos,
áreas de I+D para implementar políticas públicas racionales basadas en evidencia.

● Evaluar y monitorear la mejora continua y la medición del impacto de las políticas
educativas que permita correcciones tempranas y abordajes oportunos.

● Modernizar y crear sistemas transparentes para las políticas de administración y control.

● Generar sistemas estadísticos de calidad, confiables y asequibles para la toma de
decisiones y la información pública.

● Transparentar la toma de decisiones: ejemplo, trasmisión en vivo de las reuniones del CFE.

5. Cumplir la ley de financiamiento educativo.

● Implementar un plan de modernización de la infraestructura, la formación docente y
actualización de bibliotecas escolares.

● Fomentar el aporte privado para la modernización de la infraestructura escolar.

● Establecer un plan estratégico de infraestructura escolar.

● Facilitar el acceso a los datos presupuestarios: conocer en qué se gasta, cómo se gasta y
el impacto de la inversión en educación para fomentar criterios de mejora.

● Identificar gastos ociosos o eliminables para redirigirlos a proyectos de impacto en la
calidad educativa y la infraestructura escolar.



6. Procurar las medidas adecuadas para una escolaridad segura.

● Implementar corredores seguros en ambientes críticos para que ir a la escuela sea
seguro.

● Controlar servicios y artefactos funcionando para evitar accidentes, poniendo énfasis en
la prevención.

● Contar en cada establecimiento con personal idóneo para contener y mediar en
situaciones conflictivas internas o externas que afecten a los estudiantes en casos de
bullying, violencia, hurto intraescolar, abusos de autoridad, etc.

7. Fortalecer el rol social de la escuela y la comunidad educativa.

● Potenciar a través de la territorialidad de las escuelas, la implementación de políticas
nacionales orientadas a la infancia y la adolescencia.

● Fortalecer y democratizar la participación de las familias en la escuela.

● Impulsar el desarrollo de cooperadoras escolares.

● Generar redes y protocolos para abordar situaciones vinculadas a la vulnerabilidad de la
infancia y la adolescencia donde el docente pueda saber qué hacer, a quién dirigirse,
dónde derivar.
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